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De conformidad con la Orden Ejecutiva N-29-20 del Gobernador Newsom, los miembros de la Junta Directiva, el personal y el público pueden
participar en esta reunión por teleconferencia y / o electrónicamente. El distrito de servicios comunitarios de Oceano

La sala de juntas NO estará abierta para acceder a la reunión especial.

Este período de comentarios públicos brinda una oportunidad para que los miembros del público se dirijan a la Junta sobre asuntos de
intereses dentro de la jurisdicción del Distrito que no figuran en la agenda. Si un miembro del público desea hablar
en este momento, el comentario público está limitado a tres (3) minutos.

Aviso de reunión especial
Distrito de Servicios Comunitarios de Oceano - Agenda de la Junta Directiva

VIERNES 20 de marzo de 2020 - 1:00 p.m.
Distrito de servicios comunitarios de Oceano

Para teleconferencia y / o acceso electrónico a la Reunión Especial:

ir https://www.spiderphone.com/62901401
(Este enlace conectará tanto su navegador como su teléfono a la llamada)

O marque 1 (877) 378-0449 e ingrese 6290 1401

O marque +1 330-892-7762 e ingrese 6290 1401

Todos los temas de la agenda, incluidos los de información, pueden ser deliberados. Cualquier miembro del público interesado en
uno de estos elementos debe revisar el material de antecedentes y solicitar información sobre la posible acción que podría
ser tomado.

Todas las personas que deseen hablar durante cualquier comentario público pueden enviar comentarios por:
• por correo electrónico a carey@oceanocsd.org
• a través del sitio web del Distrito en https://oceanocsd.org/contact/
• a través de teleconferencia por teléfono al 1 (877) 378-0449 e ingrese 6290 1401
• mediante teleconferencia por teléfono al +1 330-892-7762 e ingrese 6290 1401
• a través de una reunión de teleconferencia en https://www.spiderphone.com/62901401

Cada individuo está limitado a una presentación de TRES (3) minutos por artículo. Personas que desean hablar más
de un artículo limitará sus comentarios a un total de SEIS (6) minutos. Este tiempo puede asignarse entre artículos
en incrementos de un minuto hasta tres minutos. Los límites de tiempo no se pueden ceder ni compartir con otros oradores. Eso
se alienta a cualquier comentario público enviado por correo electrónico o en el sitio web del Distrito para indicar si el
Los comentarios enviados están destinados para el registro o para ser leídos en voz alta durante el período de comentarios públicos.

1. LLAMADO A ORDEN:
2. LLAMADA DE ROLLO:
3. COMENTARIO PÚBLICO PARA ARTÍCULOS NO EN EL PROGRAMA:

4. PUNTO EMPRESARIAL: Consideración de recomendaciones para aprobar una Declaración de Emergencia y
resolución para autorizar temporalmente una mayor autoridad del Gerente General

5. SESIÓN CERRADA:
6. ADJUNTO:

Esta agenda fue preparada y publicada de conformidad con la Sección 54956 del Código de Gobierno, modificada por la EO N-29-20.
La agenda se publica en el Distrito de Servicios Comunitarios de Oceano, 1655 Front Street, Oceano, CA. Agenda e informes
se puede acceder y descargar desde el sitio web del Distrito de Servicios Comunitarios de Oceano en www.oceanocsd.org .
ASISTENCIA PARA DISCAPACITADOS Si está discapacitado de alguna manera y necesita alojamiento para participar en el
Reunión de la Junta, llame al Secretario de la Junta al (805) 481-6730 para obtener ayuda antes de la reunión, si es necesario.
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Se pueden hacer arreglos.

ASISTENCIA A DISCAPACITADO Si usted está incapacitado de ninguna manera y necesita alojamiento para
participar en la reunión de la Junta, por favor llame a la Secretaría de la Junta al (805) 481-6730 para recibir
asistencia antes de la reunión para que los arreglos puedan ser hechos.


